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MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: No desconfía ol Gobierno de 
obtener la aprobación del proyecto de pre
supuestos presentado á las Cámaras, ni te- 
meque ésta se retarde al punto de hacer en 
mucha parte infructuosos los esfuerzos 
realizados para nivelar los ingresos y los 
gastos del Estado; espera, por el contrario, 
que tras la proporcionada áiscusión que 
requieren algunas de las reformas, el pa
triotismo de todos y el común interés de 
llegar pronto al restablecimiento de la 
Hacienda nacional, convertirán en ley, 
sin duda perfeccionado, el ya mencionado 
proyecto.

Entretanto, es necesario señalar á los 
encargados de administrar lu fortuna pú
blica los límites dentro de los cuales han 
de encerrar su acción, así para recaudar 
los ingresos como para ordenar los pagos; 
y aunque la Constitución del Estado pro
vee anticipadamente á esta necesidad, una 
práctica racional y justificada establece 
que la prórroga de los presupuestos vigen
tes se haga de un modo expreso por me
dio de Reales disposiciones.

Fundado, pues, en estas consideracio
nes, y con el carácter interino que el esta
do del asunto atribuye á esta resolución, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto Real decreto.

Madrid 3 ) de Junio de 1893.
SEÑORA

A L. R. P. de V. M., 
Germán Gammo.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
con arreglo á lo que establece el art. 85 
de la Constitución de la Monarquía; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° En el año económico de 

1893-94, mientras otra cosa no disponga 
una ley, regirán los presupuestos de 1892 
á 93, con las modificaciones legalmente 
acordadas ó que se acuerden.

Art. 2.° Quedan anulados los créditos 
consignados en el presupuesto de 1892-93, 
para atender á servicios terminados en di
cho año. .

Art. 3.° El Ministro de Hacienda pu
blicará un resumen de los créditos que 
deben entenderse autorizados para las 
obligaciones del Estado en 1893-91. ,

Dado en Palacio á treinta de Junio de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

Germán Gama¿o

1<ES M E ti E li E 35A S.
del Presupuesto de Gastos.

^Sección 1.a—Casa Real................ 9.590.000
. \ldom 2.a-Cuerpos Colegisladores. 1.724.280

Obligaciones gene-7[dem 3 a__Deuda pública............ 290.986.415-59
rales del Estado. . JIdem 4 »_Gargas do justicia . . . 2,023.205

(.Idem 5.a—Clases pasivas............. 54.751.200
------------------- 358.935.080-59

S
Sección 1.a—Presidencia del Con 

sejo de Ministros...............
Idem 2.a—Ministerio de Estado.Idem 3.a—Td.de Gracia y JusticD.

Idem 4.a—Id. de la Guerra. . . .
Idem5a-Id. de Marina.............Idem 6.a—Id. de la Gobernación, 

ministeriales . . . [dem 7#»_Id de Fomento . . . .
Idem 8.a—Id. de Hacienda. . . .
Idem 9.a—Gastos de las Contri

buciones y Rentas públicas . . 
\Id. 10.—Colonia de Fernando Poo.

Madrid 30 do Junio de 1893.=El Ministro de Haciendo, Ge r má n  Ga ma z o .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 3." de 
la ley de 14 de Julio de 1891 sobre aplica
ción de los 150 millones de pesetas que 
debe anticipar al Tesoro público el Banco 
de España, en cumplimiento de la ley que 
prorroga su duración hasta 31 de Diciem
bre de 1921; en nombre de Mí Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Rei
na Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 0 Mientras otra cosa no dis

ponga una ley, los 50 milloues de pesetas 
que en l.° de Julio próximo ha de ingre
sar el Banco de España en el ‘Tesoro pú
blico en cumplimiento de la referida ley 
de 14 de Julio de 1891, se distribuirán 
durante el año económico de 1893-94, pa
ra atender á obligaciones del presupuesto 
extraordinario, en la forma siguiente: Ma
terial de Guerra, 2 millones: construcción 
de la escuadra, 34 millones: subvenciones 
concedidas por las leyes á las Compañías 
de ferrocaiiles, 12 millones: auxilios á las 
Juntas de obras de puertos, 1.5'90.000: 
subvenciones á canales y pantanos, 
500.000.

Art. 2.° Con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 3.° de la ley de Presupuestos de 30 
de Junio de 1892, si el crédito consignado 
en el presupuesto ordinario de 1893-94 
para atender al quebranto que produzca 
la situación de fondos en el extranjero con 
destino al pago de intereses de la Deuda 
exterior, no fuera suficiente á satisfacer el 
total importe de las obligaciones que por 
este concepto se reconozcan y liquiden 
durante el ejercicio del presupuesto de 
1893-94, se cubrirá la diferencia cou los 
sobrantes que ofrezcan loa servicios del

978.050
5.064.412‘18

56.137.599-87
140.640.997-29
29.741.572-63
27.935.351*09
74.515.461-93
15 813.917-01

29.035.521‘66
655.009

------------------- 380.907.793'68

739.872.874-18

presupuesto extraordinario, á cuyo fin se 
transferirán á un capítulo especial las can
tidades necesarias de cada uno de los de
más conceptos.

Dado en Palacio á treinta de Junió de 
mil ochocientos noventa y tres,

MARIA CRISTINA
El Ministrs de Hacienda, 

Germán Gamaso.
(Gaceta 1? Julio.)

SEGGIflH OF GUI
Núm. 13

Gobierno Civil.
Sanidad.—Circular.—Por acuerdo de la 

Junta provincial de Sanida 1 y en armonia 
con lo dispuesto en la R. O. de 20 de Abril 
de 1886, queda abierto en la Secretaría de 
este Gobierno de provincia, un registro don
de podrán inscribirse voluntariamente los 
Sres. Médicos que en caso de una invasión 
epidémica, deseen prestar los auxilios de 
la ciencia á los atacados, espresando si sus 
servicios han de ser gratuitos ó remune
rados.

Espero del celo de los Sres. Alcaldes ha
rán pública esta circular por medio de 
edictos ó bandos según costumbre de cada 
localidad.

Palma 3 Julio de 1893.
El Gobernador.

Victoriano Guzman.

Núm. 14
COMISION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES

Suministros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  núm. 1656 la Comisión 
provincial de acuerdo cou el Sr. Comisario 
de guerra inspector de provisiones, ha re
suelto que los suministros que los Ayunta
mientos de esta provincia hayan hecho á 
las tropas del Ejercito y Guardia Civil du 
rante el mes de Junio actual deberán liqui
da.'se y abonarse con arreglo á los precios 
que para cada una de las especies suminis
tradas se expresan á continuación:

Pesetas.
Ración de pan de 650 gramos. . . 0*21 
Id. de cebada de 6‘975 litros . . . @‘85 
Id. de paja de 6 kilogramos . . . 0*30 
Litro de aceite. ....... 1-25 
Kilógramo de carbón.............................. 0*07
Id. de leña............................................... 0*02
Id de paja larga.....................................0‘06
Litro de vino.......................................... 0‘29
Kilógramo de carne de vaca. . . 1*68 
Id. de id. de carnero............................... 1*49

Palma 28 de Junio de 1893.—El Vice
presidente, Gerónimo Rius.—P. A. de la 
C. P., Silvano Font, Secretario.

Núm. 15
DELEGACION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES

Anuncio
El Sr. Delegado de Hacienda de la pro

vincia de Ciudad Real, con fecha 26 de 
Junio último me participa que en la no
che del 14 del espresado mes fué robado 
el almacén de la Subalterna, que la Com
pañía arrendataria de tabacos tiene esta
blecida en la Ciudad de Ahnodóvar del 
Campo, sustrayendo del mismo, los efec
tos timbrados que se detallan en el se
guiente estado.

Timbres especiales mávilas
Núm. de _

Clase de efectcs sellos ex- Núm da Numeración de los 
sustraídos traídos pliegos pliegos

DeO-lOcts. 5850 39 76144 al 76182
Timbres de comunicaciones,

De 0‘01 - 800 16
De 0-05 1000 5
De 0‘10 600 3
De 0-15 17400 87

2877412 á 2877427
148439 á 148443
135356 á 135358

169.8228 A 1698239 
y 1750951 á 1751028

Y esta Delegación le dá publicidad por 
medio del presente anuncio, encargando á 
las autoridades y funcionarios públicos 
así como á los particulares, impidan la 
circulación de los expresados efectos sus
traídos y pongan á disposición de los Tri
bunales de justicia, las personas en enyo 
poder se encuentren, dándome á la vez co
nocimiento á los efectos que haya lugar.

Palma l.° Julio de 1893.—EÍ Delegado, 
José Rodríguez,

M.C.D. 2022



o
Núm. 16

Hallándose vacante la plaza de Recau
dador de la cobranza voluntaria de las 
contribuciones territorial é industrial de la 
3.a zona del partido judicial de Inca, con 
derecho al 1*60 por ciento de premio de 
cobranza señalado á la misma, se anuncia 
en este periódico oficial para conocimien
to de las personas a quienes convenga so
licitar la indicada plaza; teniendo entendi
do que para entrar en posesión de ella, el 
elegido, habrá de dar á la Hacienda una 
fianza de diez y seis mil pesetas.

Palma 3 de Julio de 1893.—El Delega
do de Hacienda, José Rodríguez.

Núm. 17
Queda acordado el pago de la men

sualidad del próximo pasado Junio, á la 
clase pasiva que lo tiene consignado en la 
Pagaduría de Hacienda de esta provincia, 
en la forma siguiente:

Día 3 Julio.—Monte Pió Civil, Pensio
nes remuneratorias, Regulares exclaustra
dos y Cesantes.

Días 4 y 5 id.—Monto Pió Militar.
Día 6 id.—Jubilados y Cruces pensio

nadas.
Dias 7 y 8 id.—Retirados de Guerra y 

Marina.
Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

de la provincia para conocimiento de las 
clases interesadas.

Palma l.° Julio de 1893.—El Delegado, 
José Rodríguez.

Núm. 18
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Pliego de Condiciones bajo las cuales se saca 
á píiblica subasta el surtido de libros, car
petas é impresos y toda clase de papel y 
sobres gue necesita la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el arlo mil ochocien
tos noventa y tres á mil ochocientos noven
ta y cuatro.
1 .a Los precios máximos que se seña

lan como tipo para dicha subasta son los 
siguientes:

Impresos en papel de hilo ó de tina 
A pliego á una cara.

Pesetas.

Por cada ciento. . 6
Id. quinientos. . 25
Id. mil. . 48

A medio pliego, á una cara.
Por cada ciento. . 3
Id. quinientos. . 14
Id. mil. - 25

A cuartilla, á una cara.
Por cada ciento. . 1*25
Id. quinientos. . 5'50
Id. mil. . 10

A octavilla, á una cara.
e Por cada ciento. . 0'75

Id. quinientos. . 7'50
Id. mil. • 5'50

Membretes.
En 4.a con hoja blanca.

Por cada ciento. . 3
Id. quinientos. . 11
Id. mil. • 11

Impresos en papel de tina marquill*.
A una cara.

Por cada 100 pliegos rayados 1.a 
clase. • 6

Id. 500 id. id. id. - 25
Id. 1000 id. id. id. - 48

Impresos en papel continuo. 
Cuartilla á una cara.

Por cada 100. • 1
Id. 500. • 4
Id. 1000. - 7'75

Octavilla á una cara.
Por cada 100. . 0'75
Id. 500. . 3
Id. 1000. . 5

impresos éh papel continuo sin satinar
Recibos talonarios para repartos, 

el millar. . 15
Papeletas de aviso ó de apremio, á 

cuartilla el millar. • . 6
Idem id. id. á octavilla el millar. . 3'50

Bandos
Papel tamafio regular.

Por cada 50 ejemplares. . 5
Id. 100 . 10

Papel tamafio marca mayor.
Por cada 50 ejemplares. . 6
Id. 100 id. . 15

Hojas de padrón.
Las 16000 ó mas que se necesiten 

impresas á | pliego regular de 
tina, á dos caras el millar. . 20

Papel de cartas.
Timbrado con tinta de color, la 

caja. . 3
Libritos en blanco rayados para asientos
Por cada libro de 100 hojas. . 2'50
Idem id. 150 id. . 3'50
Idem id 200 id. .5

Papel blanco
De 1.a clase, la resma. . 17
De 4.a id. id. . 7'50
De 1.a id. prolongado para oficios. 18
De 2.a id. rayado, sin costeras. . 16

Libritos para cartas.
Tamaño 4.° holandés, la caja. . 2'50
Id, 8.° español ú holandés la caja. 2*50
Tres dobles la caja. . 1'50

Carpetas de cartón.
Tamaño 4.° la docena. . 6
Idem folio, la docena. . 10

Todos los demás impresos sueltos que 
se necesiten, como también en cantidades 
intermedias á las señaladas, se pagarán en 
proporción á los precios que marquen los 
licitadores.

2 .a El papel que deberá emplear el 
contratista para dichos impresos, deberá 
ser para los impresos de tina, de tercera 
clase; para los membretes, de primera cla
se del tamaño; el de los impresos en papel 
continuo satinado, será blanco, de buena 
clase y de ocho kilogramos ó más de peso 
la resma marca mayor.

El de los libros impresos y encuaderna
dos, será de segunda clase, como también 
el de los libros en blanco, rayados y todas 
estas clases como las de los demás impre
sos no podrán ser de inferior calidad que 
las muestras que se hallen de manifiesto. 
Toda clase de papel blanco y rayado, en
cuadernaciones, sobres y carpetas deberán 
ser iguales al modelo que se halla de ma
nifiesto, como también la clase de impre
sión del papel de carta timbrado.

3 .a Cuando alguno de los impresos 
sueltos deba tener retiración, ó sea impre
so en las dos caras, y no se exprese en los 
tipos de subasta se abonará al contratista 
el 2a pg sobre los precios á que se la 
haya adjudicado este servicio respecto á 
la misma clase du impresos. Igual aumen
to de 25 pg se abonará al contratista, 
cuando los libros en blanco y rayados para 
asientos hayan de ser rayados dobles para 
contabilidad.

4 .a Cuando los libros rayados ó impre
sos deban ser de oficio ó sellado de ma
yor valor se abonará la diferencia que 
exista entre el valor de uno y otro papel. 
Si los impresos han de ser en papel supe
rior al fijado para la generalidad de los de 
la subasta, se abonará la diferencia que 
exista entre una, y otra clase.

5 .a No se admitirán los impresos que 
no estén bien enjutos y prensados, dese
chándose también los que se entreguen en 
papel de la clase llamado quebrado.

6 .a El empresario deberá entregar los 
impresos papel y sobres á las cuarenta y 
ocho horas de hecho el pedido por escrito 
por la Secretaría, como también los libros 
rayados y en blanco, y dentro de cinco 
dias los demás libros impresos. Los ban
dos deberá entregarlos á las doce horas de 
hecho el pedido y antes si la urgencia de 

dicho servicio lo exigiese. Las boros de pa
drón deberá entregarlas á los quince dias 
de! pedido y será obligación del contratis
ta, coserlas por calles y en carpetarlas con 
sujeción al modelo de manifiesto, tan lue
go como se le avise al efecto.

Los licitadores podrán enterarse en la 
Secretaría del Ayuntamiento de las canti
dades de impresos que aproximadamente 
se consumen de cada una de las clases 
mencionadas en la condición primera co
mo igualmente de los libros, papel y so
bres, toda vez que es imposible fijar exac
tamente su número.

7 .a El importe de los impresos, libros 
y demás efectos que subministre el contra
tista le será abonada mensualmente por el 
Ayuntamiento, previa la presentación por 
duplicado de la cuenta correspondiente, 
acompañando los pedidos que por escrito 
le habrá hecho la Secretaría.

8 .a La subasta tendrá efecto en esta 
Casa Consistorial por medio de pliegos ce
rrados el día diez de Julio próximo. Las 
proposiciones se presentarán al Sr. Alcal
de, que en unión del Sr. Síndico, se cons
tituirá en esta Casa Consistorial, desde las 
doce á la una de la tarde, con el objeto de 
admitir las proposiciones que se presenten 
después de cuya hora se abrirán por el 
8r. Alcalde en presencia de los que hubie
sen presentado proposición que quieran 
asistir al acto y se adjudicará personal
mente la subasta al que ofrezca mayores 
beneficios á los fondos municipales. Si hu
biese proposiciones iguales se abrirá nueva 
licitación en sus autores por el tiempo que 
marque el Sr. Alcalde y se adjudicará al 
que ofrezca mas ventajas á los fondos mu
nicipales.

9 .a El contrato se hace á riesgo y ven
tura del rematante sin que por ninguna 
causa pueda pedir alteración del precio ó 
rescisión.

10 . Con las proposiciones que deberán 
estar redactados con sujeción al modelo 
que se expresa á continuación le acompa
ñará el recibo que acredite haber consig
nado en la Depositaría del Ayuntamiento 
la cantidad de doscientas cincuenta pese
tas, en metálico para poder optar á dicha 
subasta. El licitador, á cuyo favor se hu
biere adjudicado la subasta, aumentará la 
cantidad expresada en esta condición has
ta las de quinientas también en metálico, 
que quedará en la Depositaría de este 
Cuerpo como garantía para el cumplimien
to del contrato. Este depósito deberá que 
dar constituido á los tres dias de aprobado 
el remate por el Ayuntamiento, pasados 
los cuales sin haberlo efectuado se proce
derá á nueva subasta, perdiendo el intere
sado el primitivo depósito.

11 . Si el contratista dejare de facilitar 
los impresos ó efectos á que se refieren las 
presentes condiciones, de las clases y de
más que las mismas expresan, estará fa
cultado el Alcalde para adquirirlos por su 
cuenta satisfaciendo los del deposito cons
tituido por el contratista Ínterin proceda á 
nueva subasta á su perjuicio.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de....  según cé

dula personal que exhibe número....ente
rado del pliego de condiciones para la 
subasta del surtido de libros, carpetas, 
impresos y toda clase de papel y sobres 
que necesite la Secretaría del Ayuntamien
to de Palma durante el año económico de 
mil ochocientos noventa y tres á noventa 
y cuatro, y conforme con el mismo se 
compromete á encargarse de dicho servicio 
por los precios de subasta, rebajados en 
un... por ciento.

(Fecha y firma.')
Palma30 Junio de 1893.—El Alcalde, 

accidental, Mariano Aguiló.—P. A. del 
E., A.—Guillermo Roca, Srio.

Núm. 19
Este Ayuntamiento, en la sesión que ce

lebró ayer, acordó ampliar hasta el día 
quince del actual, el plazo concedido á los 
acreedores municipales para la aceptación 
del convenio voluntario de conversión de 
los créditos que posean por eualquier con

cepto (escepcióu hecha del de Bonos de la 
tercera emisión) en obligaciones munici
pales al portador, amortizables en seis 
anos con arreglo a las bases que están de 
manifiesto en la Contaduría.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y á fin de que los acreedo
res expresados puedan presentarse á liqui
dar sus créditos en el plazo señalado.

Palma l.° Julio 1893.—El Alcalde acci
dental, Mariano Aguiló.—El Secretario, 
Guillermo Roca.

Núm. 20
ALCALDIA DE PALMA

El día 5 de Julio próximo y sucesivos 
de 10 á 12 de la mañana se efectuará el 
pago del cupón n.° 6 de los Bonos de la 
3.a em:sión respectiva á los intereses del 
2.° semestre del actual año económico 
(vencimiento 30 Junio corriente.)

También se efectuará el pago de los Bo
nos de la 3.a emisión números 6, 223, 341, 
517, 69(3, 734, 950, 966, 1101, 1122, 1123, 
1249, 1260, 1269, 1331, 1334, 1673, 1777, 
15^5, 1910, 1956, 2056, 2148, designados 
por el último sorteo para ser amortizados.

Se advierte al público que los Bonos 
números 191, 1236, 1427, 1714, 1748, 
han dejado de devengar intereses, puesto 
que no han sido presentados al cobro 
apesar de los anuncios publicados.

Palma 28 Junio 1893.—El Alcalde ac
cidental, Mariano Aguiló.

Núm. 21
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA

Debiendo de cubrir el cupo de consu 
mos y sus recargos de este pueblo y año 
económico de 1893-94 por encabezamien
to gremial obligatorio en la parte i eferente 
al grupo de líquidos, s) convoca á todos 
los que en grande ó pequeña escala cose
chen, fabriquen, expendan ó trafiquen en 
dichas especies, para que concurran á esta 
Consistorial el día 8 do este mos á las 10 
de su mañana, para acordar á pluralidad 
de votos los medios de hacer efectivo el 'li
tado encaberamiento ,y para el caso de no 
reunirse número suficiente en la primera 
rennión, se convoca por segunda y última 
vez para el día 11 del propio mes á la 
misma hora y local expresado, en cuya 
reunión se tomará acuerdo por los intere
sados que á ella asistan, advirtiendo que, 
en el caso de quedar desiertas dichas con
vocatorias, el Ayuntamiento hará uso de 
las atribuciones que le confiere el art. 107 
del Reglamento vigente.

Pollensa l.° Julio de 1893.—El Alcalde, 
primer Teniente Guillermo Rotger.—P. A. 
del A.—El Secretario, Gabriel Guiraud.

Núm. 22
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS

El repartimiento del cupo de contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería se
ñalado á este pueblo para el próximo 
ejercicio de 1893 á 94, estará de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento á 
efectos de reclamación por término de cua
tro dias, á contar desde la publicación del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Perrerías 29 Junio de 1893.—El Alcal
de Presidente, José Alies.—P. A. del A.— 
Lorenzo Pons, Srio.

Núm. 23
SUBASTA VOLUNTARIA

De una porción de tierra de cabida de 
un cuartón aproximadamente, denomina
da Son Tió, sita en el lugar de S'arracó, 
término de Andraitx, perteneciente á las 
menores Juana María y Sebastiana Juan 
y Perrá. Se celebrará eí día veinte de este 
mes, á las 11 de la mañana, en el despa
cho del Notario de esta capital D. Miguel 
Ignacio Pont, con arreglo al pliego de con
diciones obrante en dicha Notaría.

M.C.D. 2022
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Núm. 24

D. Francisco "Rodríguez Ladrón de Gueva
ra, Juez de primera instancia del distrito | 
de la Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto hago sabei; Que 

por parte del Exorno. 8r. D. Pedro Ripoll 
v Palón, vecino de esta capital, se ha pro- I 
sentado escrito para que, previos los trámi
tes legales, se declare justificado á favor de I 
su señor padre D. Antonio Ripoll y Mes- 
quida el dominio de las fincas que se oes- I 
cribirán, á fin^de que sea suficiente la pre
tendida declaración, para suscribir dicho 
dominio en el Registro público correspon- I 
diente.

Fincas de qu^e trata.
l .° Una casa situada en esta ciudad, I 

parroquia de la Almudayna, consistente en 
dos tiendas, vulgo botigas, dos entresuelos I 
y piso principal. La entrada ó zaguan que I 
conduce á esta casa, se halla en la calle de 1 
la Almudayna, número cinco antes cin
cuenta y siete, manzana primera y las tien
das y entresuelos corresponden á la calle I 
de Palacio donde la íntegra fin^a tiene la 
fachada, señalados aquellos con los núme- 
rus once y trece, antes sesenta y cinco y se- I 
senla y seis y estos con los números nuevo | 
y quince, antes sesenta y cuatro y sesenta I 
y siete de la manzana primera. Linda, to- I 
mando por punto de partida la entrada I 
principal, por la derecha entrando con casa 
de los herederos de D. José Ignacio Ripoll, 
por la izquierda con casa de D. Juan Bau- I 
zá y con la calle de Palacio donde tiene di- I 
cha fachada, y por la espalda ó fondo con 
el edificio de la Diputación provincial, an
tes Cárcel pública de esta ciudad. Su me
dida superficial no puede determinarse y 
su valor es de doce mil doscientas pesetas.

2 .° Otra casa situada cu la misma ciu
dad parroquia de Sta, Eulalia calle de la 
Campana manzana cinco número primero, 
antes doce y ín ce, consistente en entresue
los y piso principal, teniendo lo° primeros 
entrada independiente por la calle del San
to Cristo número diez y ocho, antes catorce. 
Linda por la derecha entrando con casa ' 
del Sr. D. Juan Sureda y Boxadors, Mar
ques de Vivot, por el fondo con la misma 
casa de Sureda, por la izquierda con la re
ferida calle del Santo Cristo y por el frente 
con dicha calle de la Campana. Su medida 
superficial no puede determinarse y tiene 
un valor de cuatro mil quinientas cincuen
ta pesetas.

3 .° Otra casa zaguan situada también en 
esta ciudad parroquia de Santa Cruz calle 
de Apuntadores numero seis, antes cuaren
ta, manzana doscientos treinta y dos, an
tes doscientos veinte y siete. Linda por la 
derecha entrando con casa de D. Francis
co Parietti, por la izquierda con casa de 
D. Juan Nicolau, por el fondo con casa de 
D. Pedro José Mut, Isabel Morell, Miguel 
Liado y herederos de Domingo Miserol, y 
por el frente con dicha calle de Apuntado
res, estando colocada una parte de la casa 
sobre un almacén de Pablo Torres. Tam
poco puede determinarse su superficial me
dida y tiene un valor de tres mil setecien
tas pesetas.

4 .° Un almacén que sirve actualmenie 
de cochera en la misma parroquia de San
ta Cruz calle de Felipe Bauzá número cin
co manzana doscientos treinta y dos, antes 
doscientos veinte y siete. Linda por la de
recha entrado con casa de D. Juan Nico
lau, por la izquierda con solar de D. José 
de Oleza, donde hoy día se ha construido 
una casa, por el fondo y parte superior con 
la misma casa de D. Juan Nicolau, sobre 
la cual tiene servidumbre de luz y por el 
frente con dicha calle de Felipe Bauzá. Su 
ostensión no puede determinarse y su va
lor es de nuevecientas pesetas.

5 .° Un predio denominado Son Porro 
y conocido también por Can Pusa situado 
en el término de esta ciudad y en las in
mediaciones del suprimido Monasterio «El 
Real» poblado de almendros, con casa rús
tica, con derecho de percibir cuatro horas 
de agua de la acequia denominada d‘en 
Baster y de ostensión de unas seiscientas 
treinta y nueve áreas, veinte y ocho hectá
reas, ó sean, nueve cuartoradas poco más

ó menos. Forma parte de esta finca y tiene 
agregado un huerto contiguo aunque sepa
rado por la carretera que conduce á Son 
Español dentro del cual se halla la casa 
urbana y es de estensión de diez y siet- 
áreas, setenta y seis ceutiáreas ó sea un 
cuartón poco mas ó menos. Linda el mis
mo predio por el Norte con el predio Gane 
Gallusa de D. Ta.nás Aguiló, por el Sur 
con el predio Can Esposes Nou de D. Ja
cinto Feliu y Ferró, por Este con los mis
mos predios Gallusa y Can Espases Non y 
con tierras de Bartolomé Roca llamadas 
Cas Sollcrich y por Oeste con dicho cami
no de Son Español. El huerto contiguo 
linda por Norte con tierras de Antonio y 
Miguel Camps, por el Sur con otras de 
María Genestar, por Este con dicha carre
tera de Son Español, y por Oeste con tie
rras de D. Andrés Castelló do pertenencias 
del predio Son Berga, acequia mediante. 
El valor de esta finca con el huerto agrega
do es en la actualidad de doce mil pesetas.

En providencia del día de anteayer y de 
conformidad con lo que dispone el artícu
lo cuatrocientos cuatro de la ley hipoteca
ria, queda acordado expedir el presente 
edicto para citar, llamar y emplazar á hs 
personas desconocidas á quienes pudiese 
interesar ó perjudicar la inscripción de do
minio de las fincas descritas; para que den
tro de ciento ochenta días hábiles, á contar 
desde la publicación del presente edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, usen 
del derecho de que se crean asistidos: pues 
de no hacerlo, les parará el perjuicio á que 
en derecho hubiere lugar.

Palma dos Enero de mil ochocientos no
venta y tres.--Francisco Rodríguez de 
Guevara.—Ante mí, Guillermo Vidal.

Núm. 25
En virtud dol presente segundo edicto 

se cita á D.R Gertrudis Escat y Perdió y 
D.a Angela Trobat y Garcías, cuyo domi
cilio es desconocido, para que el día ocho 
del próximo Julio á las once de su maña
na comparezcan ante este Juzgado á fin 
de absolver las posiciones formuladas por 
parto de D. Bartolomé Garcías y Garnier 
en concepto propio y en representación de 
su esposa D.“ Margarita Liado y Pascual 
en el juicio de menor cuantía contra aque
llas promovido, sobre cancelación de hi
potecas, que se halla en el periodo de 
prueba: quedando declaradas pertinentes 
las referidas posiciones; y se previene á 
las citadas que si no comparecieren, serán 
tenidas por confesas.

Palma veinte y siete de Junio de mil 
ochocientos noventa y tres.—Francisco 
Rodríguez de Guevara.—Ante raí, Juan 
Bestard.

Núm. 26
D. Bruno Estarás y Liado, Juez municipal 

letrado encargado accidentalmente del Juz
gado de primera instancia del distrito de 
la Catedral de esta Ciudad por indisposi
ción del Sr. Juez propietario.
Por el presente edicto, hago saber: que 

ante este Juzgado y escribanía del que 
refrenda se han seguido unos autos ejecu
tivos promovidos por D.a Isabel Bonet y 
Arnau contra los consortes Antonio Negre 
y Rosselló y Juana María Rosselló y Mo- 
ranta en los cuales representaba á dicha 

: Bonet el procurador D. Juan Fiol quien 
¡ ha renunciado su representación lo cua 

debe hacerse saber á la repetida D.a Isabe 
Bonet y como se ignore su domicilio queda 
mandado hacerse saber dicha renuncia

I por medio de edicto.I Por tanto se hace saber á D.a Isabe I Bonet y Arnau ó á sus herederos, si hu
biere fallecido, la renuncia del procuradorI D. Juan Fiol para que dentro de deiz dias 
nombren otro procurador que lleve su reI presentación bajo apercibimiento de lo 

| que haya lugar en derecho, cuyo plazo de I diez dias empezará á correr desde el si- I guíente hábil al en que se inserte el pre- I sente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro 
I vincia.

Palma 14 de Junio de 1893.—Bruno 
I Estarás.—Ante mí, Enrique Bonet.

Núm. 27
Por la presento requisitoria se cita, lia 

ma y emplaza á Bartolomé Mnyol y NOj 
gueia hijo de Jaime y d« Catalina natura 
de Santa Eugenia y vecin ) que filé de esta 
ciudad, casado, jornalpio, y do veinte y 
cinco años, cuyo aetmd paradero se ignora, 
para que en el térini!;o de quince dias 
contados desde el siguí* lúe al en que se 
publique esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, comparezca á este Juzgado y ofi
cio del iafrascrito actuario, á fin de hacar- 
le cierta notificación en la causa que se 1c 
sigue sobre contrabando.

Al propio tiempo se encarga á todas las 
autoridadfs civiles y militares y á los in
dividuos de policía judicial que procedan 
á la busca y captura de dich > Mayol, po
niéndole si fuero habido á disposición de 
este Juzgado. Palma diez y nueve Junio 
de mil ochocientos noventa y tres.—Bruno 
Estarás.—Por su mandado, Miguel Fer 
nandez.

Núm. 28
D. Juan B. Bosch y Jaume, Juez Municipal 

Letrado de este villa encargado del Juzga
do de primera Instancia del Partido de 
Manacor.
Por el presente edicto se saca á pública 

subasta por término de veinte dias la fin
ca que se describirá embargada á D. An
tonio Ciar y Ciar vecino do Llummayor, 
en los autos ejecutivos que sobre pago 
de pesetas siguen á instancia de D. Miguel 
Obrador y Vidal como Director Gerente 
de la sociedad «Banco de Felanitx.»

El prédio denominado El Rafal con ca
sa rústica en él construida del término de 
Llummayer, ó lo que queda al ejecutado 
de dicho prédio después de las segregacio
nes de unas doce cuarteradas en el ángulo 
Nordeste, de suerte que restarán de las 
ciento cuatro cuarteladas, un cuartón, on
ce destres cabida del íntegro predio según 
el amillaramiento, quedan unas noventa 
y dos aproximadamente siendo lo embar
gado y se vende lo que según el Registro 
posee el Clár det expresado prédio, siendo 
sus linderos al Noite el prédio Las Covas 
antes Son Felip de Jaime Salvá y Ciar y 
el predio Son Simó de Antonio Tomas 
hoy su heredero Gerónimo Tomas y Salvá, 
por Este, tierra de Matías Noguera y Garau, 
de la Sementera Torrent d‘ Eufabia segre
gada del predio de que se trata y ademas 
camino vecinal que conduce al predio El 
Mardeu y otros por Sur, con el predio Las 
Ta tingadas de D. Miguel Barceló y Oliver 
y otro predio El Rafal de herederos de 
Isabel Ciar y Catañy y por Oeste, con el 
mismo predio El Rafal de herederos de 
Isabel Ciar y Catañy; justipreciado en 
treinta y cinco mil pesetas.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura á la finca descrita anteriormente 
acuda á Jos estrados de este Juzgado el 
día treinta y uno de Julio próximo á las 
once de su mañana, día y hora señalados 
para su remate que será adjudicada al que 
ofreciera mejor postura siempre y cuando 
cubra las dos terceras partes del justipre
cio, verificándose dicha venta bajo los pac 
tos y condicionas siguientes.

1 .a Para tomar parte en el subasta de- 
terán los licitadores consignar previamen
te en mesa del Juzgado el diez por ciento 
del justiprecio, cuyas consignaciones se 
devolverán á sus dueños acto continuo del 
remate escepto la que corresponda al me
jor postor que se conservará en depósito 
como garantía y en su caso como parte 
del precio de la venta.

2 .a Los gastos y costas de la subasta, 
remate y escritura de traspaso serán de 
cuenta del comprador, el cual tendrá que 
conformarse con lo que resulta de autos 
respecto á los títulos de propiedad de la 
finca, que estarán de manifiesto á fin de 
que puedan ser examinados.

3 .a Y que si aparecieran cargas perpe
tuas, serán de cuenta del comprador.

Dado en Manacor á 27 de Junio de 1893.
—Juan B. Bosch.—Ante mí, Miguel Marcó.

Núm. 29

D. Juan García Taheño, Juez de instruc
ción de la Ciudad de Ibiza y su partido.

En virtud del presente se c'ta y llama 
á Francisco y Margarita Pujol cuyos se
gundos apellidos y paradero se ignoran á 
fin deque comparezcan ante este Juzgado 
á declarar en el sumario que se instruye 
sobre incendio de un algarrobo y una pa
rra del trozo de tierra nombrado Can Ma
la Costa, sito en la parroquia de Santa 
Gertrudis, término municipal de Santa 
Eulalia, de la propiedad de los referidos 
Francisco y Margarita Pujol y otros; los 
cuales habrán de comparecer en término 
de ocho dias á contar desde el de la publi
cación del presente edicto en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia. Ibiza veintitrés de Junio de mil 
ochocientos noventa y tres.—Juan García 
Taheño.—Por su mandato, Vicente Juan.

Sección lie la Gaceta.
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do á instancia del Colegio de Farmacéuti
cos de esta Corte y otros, sobre que se 
declare, á los efectos del núm 8.° del ar
tículo 179 de la vigente ley del Timbre, lo 
que debe entenderse por específicos y 
cuando se han de considerar puestos á la 
venta, asi como si los expendedores al por 
mayor de los mismos y de aguas minerales 
están obligados á poner en los respectivos 
envases el timbre móvil de 10 céntimos:

Considerando que la ley del Timbre tie
ne en esta parte por objeto distinguir el 
acto del Farmacéutico, para el que le son 
indispensables sus conocimientos científi
cos, del que puede ejercer aun cuando care
ciera. por completo de esta instrucción, sien
do, por lo tanto, un negocio de comercio 
independiente del ejercicio de su profesión, 
por el que no satisface impuesto alguno, 
puesto que se limita a comprar y vender 
un articulo sin que experimente en su po
der transformación alguna:

Considerando que la circunstancia de 
que el articulo ha de ser objeto de contra
tación, excluye del impuesto aquellos 
medicamentos cuyas primeras materias 
intervienen en las variadas preparaciones 
farmacéuticas que contienen la formacopea 
oficial y en las innumerables fórmulas que 
el Medico redacta; medicamentos que 
prescribe por gramos ó dosis, y nunca por 
cajas, frascos ó botellas, y sobre los que 
no cabe contratación entre el público y el 
Farmacéutico, porque tiene su precio 
marcado en la tarifa oficial.

Considerando que excluidas estas prepa
raciones oficiales y las formuladas por el 
Médico, queda solo en la consideración del 
específico aquel medicamento conocido por 
su nombre y el del autor que lo ideó ó 
confeccionó y al que suele atiibuirse ac
ción específica para causas completamenta 
opuestas:

Considerando que la ley ha gravado, no 
el acto de vender específicos y aguas mi
nerales, sino el de ponerlos á la venta, y 
esto se realiza en el momento que se ex
ponen en el local ó ¿locales destinados al 
efecto: •

Y considerando que no habiendo hecho 
la ley distinción alguna entre Jos que co
mercien eon específicos, ya los vendan al 
p<>r mayor ó al por menor, seria imposible 
establecer diferencias en favor de unos ú 
otros, lo cual, sin embargo, no se opone á 
que se distinga entre el productor y el co
merciante, sin perjuicio de colocar al pri
mero en la situación del segundo cuando 
al detalle expenda su propio producto:

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, oído el pare
cer de la mayoría del Real Consejo de Sa
nidad, y de conformidad yon ^1 yuto partí-
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cular formulado por tres Consejeros del 
mismo, y lo propuesto por esa Delegación 
del Gobierno en el arrendamiento de taba
cos, se ha servido disponer:

l .° Que se entenderá por específico, á 
los efectos del párrafo octavo del art. 179 
de la vigente ley del Timbre del Estado, 
aquel medicamento, nacional ó extranjero, 
designado con el nombre de sus componen
tes y del autor que lo ideó ó confeccionó, 
no inscrito en la farmacopea oficial, ó que, 
aun estándolo, se expende por unidad de 
envase (frasco, botella, caja, paquete, etcé
tera) que lo contiene con etiqueta impresa 
ó prospecto, consignando aquellos particu
lares, usos ó dosis.

2 .° Que los inventores españoles de 
específicos y los propietarios de aguas 
minerales españoles que los vendan al por 
menor y los expendedores, también al por 
menor, de unos y otras, deberán fijar el 
timbre de 10 céntimos en los envases res
pectivos en el acto de ponerlos á la venta 
en el local destinado á la misma, ó cuando 
sin estar expuestos se hallen en locales 
inmediatos, á la mano, para el caso de 
que sean solicitados por el público.

Y 3.° Que los comerciantes al por ma
yor en específicos ó aguas minerales na
cionales ó extranjeros deberán poner el 
mencionado timbre antes de venderlos; pe
ro que este precepto no será aplicable á 
los productos y dueños que expendan sus 
propios productos, los cuales solamente 
estarán obligados al uso del timbre cuan
do vendan al por menor, según expresa la 
disposición 2.a

De lleal orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
12 de Junio de 1893.

GAMAZO
Sr. Delegado del Gobierno en el arrenda

miento de tabacos.
(Gaceta 23 Junio.')

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: En Real orden del Ministe

rio de Ultramar de 31 de Diciembre, se di
ce á éste de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por 
la Junta Superior de la Deuda de Cuba 
en sesión de 3 del corriente; S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que hechas las oportunas rectificaciones 
en los créditos que á continuación se ex
presan por estar equivocados los ajustes, 
siendo su verdadero importe el siguiente.

Número 
de los 

c-éditos

Capital 
rectificado

Pesos

Intereses

Pesos

TOTAL 35 por ioo

Pesos

20 57*89 0*57 58*46 20*46
58 88*51 7*08 95*59 33*45
70 175*50 3*51 179*01 62*65

109 179*01 48*33 227*34 79*56
170 143*91 17*53 152*44 53*35

se reconozcan los créditos comprendidos 
en la relación número 6 de abonarés de 
alcances y ajustes finales correspondientes 
al Cuerpo de Ingenieros, señalados con los 
números 4, 20, 21, 27, 30, 53, 58, 59, 62, 
70, 81, 86, 88, 91, 93, 97, 107, 109, 118. 
119, 122, 123, 124, 133 y 170 que ascien
den á 3.230 pesos 46 centavos por el capi
tal rectificado de los mismos, y á 368 pe
sos 76 centavos por los intereses devenga
dos; en junto á 3.599, pesos 22 centavos, 
de cuya cantidad deberá abonarse á los 
interesados el 35 por 100 en efectivo, ó sea 
1.259 pesos 59 centavos, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 14 de la ley de 18 
Junio de 1890de y Real decreto de 30 de 
Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes, acompañándole, 
en cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 22 y 24 de la instrucción de 20 
de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
relación con los documentos justificativos 
de los créditos reconocidos excepto los 
abonarés y ajustes, rectificados, para que 

puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtién
dole que con esta fecha se ordena á la Di
rección general de Hacienda de este Minis
terio que facilite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 1.259 pesos 59 
centavos que necesita para el pago de los 
créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á 
V. E. para su conocimiento y demás efec
tos, debiendo darse la mayar publicidad 
posible á dicha relación por los Capitanes 
generales de Ultramar en los periódicos 
oficiales de sus distritos, y gestionar lo 
conveniente el Inspector de la Caja gene
ral de Ultramar para que la relación cita
da se inserte en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
de las provincias, con el fin de que llegue 
á conocimiento de los interesados. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 
de Mayo de 1893.

LÓl^Z DOMINGUEZ
Señor.....
Relación que se cita.—Números de los abo

narés.—Nombres de los interesados y li
quido a percibir el 35por io o  del capi
tal é intereses en pesos y centavos.
4 Diego iVranzana Guillén. . 57‘3^

20 Francisco Vela Rivera. . 20*46
21 Ignacio Barredo Ruiz. . 67*37
27 Mateo Britz Alonso. . 72*67
30 José Vivancos Socolí. . 61*13
53 Pablo Calvo Muñoz. . 42*51
58 Martín Escudero Gómez. , 33*45
59 Manuel Enriquez Arias. . 37*39
62 Francisco Zerreiro Campos. . 62*59
70 Alejo Garcia Expósito. . 62*65
81 José García Vicente. . 65*99
86 Manuel Gómez Ubed. . 12'74
88 Pablo Hurtado Rodríguez. , 35*16
91 Francisco López López. . 41*79
93 Manuel Loyola Arce. . 49*88
97 Antonio Molina Nieves. . 18*72

107 José Moya Moya. . 41*24
109 Laureano Marcos Pérez. . 79*56
118 Silverio Mariñán Rodríguez. 31*03
119 Tranquilino Moya Moya. . 40*01
122 Julián Oliver Ramos. . 31*25
123 Ricardo Ortiz Santos. . 28*34
124 Juan Oliva Turillo. . 52*04
133 Manuel Pinilla Poblado. . . 92'51
134 José Picazo Crespo. . 66*06
170 Juan Torres Juan. . 53*35

Madrid 20 de Mayo de 1893.=Ló pe z  
Do mín g u e z .

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministe
rio de Ultramar de 31 de Diciembre ante
rior, se dijo á éste de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto pol
la Junta Superior de la Deuda de Cuba en 
sesión de 3 del corriente; S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se reconozcan los créditos, compren
didos en la relación número 4 de abonarés 
do alcances y ajustes finales correspondien
tes al regimiento Caballerría de Borbón, 
y señalados con los números 68, 85, 97 y 
134, que ascienden á 436 pesos 28 centa
vos por el capital rectificado de los mis
mos, y á 101*01 por los intereses, deven
gados; en junto á 537*29 de cuya cantidad 
deberá abonarse á los interesados el 35 por 
100 en efectivo, ó sea 188 pesos 4 centa
vos, con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 
y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes, acompañándole, 
en cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 22 y 24 de la instrucción de 20 
de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
relación con los documentos justificativos 
de los créditos reconocidos exceptos los 
abonarés y ajustes rectificados, para que 
puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; advirtiéndole 
que con esta fecha se ordena á la Direc
ción general de Hacienda de este Ministe
rio que facilite á la inspección de la Caja 
general de Ultramar los 188 pesos 4 cen
tavos que necesita para el pago de los cré
ditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado 
á V. E. para su conocimiento y demás 

efectos, debiendo darse la mayor publici
dad posible á dicha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en los perió
dicos oficiales de sus distritos, y gestionar 
lo conveniente el Inspector de la Caja ge
neral de Ultramar para que la relación ci
tada se inserto en los Bo l e t in e s  Of ic ia 
l e s de las provincias, con el fin de que 
llegue á conocimiento do los interesados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
20 de Mayo de 1893. •

LÓPEZ DOMINGUEZ
Señor....

Relación que se cita.—Números de los abo
narés.—Nombres de los interesados y li
quido á percibir el 35 por ioo del capi
tal é intereses en pesos y centavos.

68 Manuel Gaspar Hernández. . 18*20
85 Manuel Jade Bustameute. . 80*89
97 Pedro Lucas Sánchez. . 28*89

134 Manuel Permuy Vila. . 60*06
Madrid 20 de Mayo de 1893.=Ló pe z  

Do mín g u e z .

Excmo. Sr.: En Real orden del Minis- 
teaio de Ultramar de 31 de Diciembre 
del año anterior, se dijo á éste de la Gue
rra lo siguiente;

«De conformidad con lo propuesto pol
la Junta Superior de la Deuda de Cuba en 
sesión de 3 del corriente; S, M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que se reconozcan los créditos com
prendidos en la relación número 5 de abo
narés de alcances y ajustes finales corres
pondientes al Regimiento Caballería de 
las Villas, y señalados con los números 11, 
45, 7 3 y 94, que azcienden á 560 pesos 93 
centavos por el capital rectificado de los 
mismos, y á 65*01 por los intereses deven
gados; en junto á 625*99, de cuya canti
dad deberá abonarse á los interesados el 
35 por 100 en efectivo, ó sea 219 pesos 7 
centavos, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 14 de la ley de 18 de Junio de 
1890 y Real decreto de 30 de Julio 
de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes, acompañándole, 
en cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 22 y 24 de la instrucción de 20 
de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
relación con los documentos justificativos 
de los créditos reconocidos, excepto los 
abonarés y ajustes rectificados para que 
puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtién
dole que con esta fecha se ordena á la Di
rección general de Hacienda de este Minis
terio que facilite á la Inspección general 
de Ultramar los 219 pesos 7 centavos que 
necesita para el pago de los créditos reco
nocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado 
á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos, debiendo darse la mayor publici 
dad posible á dicha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en los perió
dicos oficiales de sus distritos y gestionar 
lo conveniente el Inspector de la Caja ge
neral de Ultramar para que la relación ci
tada se inserte en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
de las provincias con el fin de que llegue 
á conocimiento de los interesados. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 
de Mayo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor....

Relación que se cita.—Números de los abo
narés.—Nombres de los interesados y li
quido á percibir el 35 por ioo del capi
tal é intereses en pesos y centavos.

11 Joaquín Vaquero Rico. . 44*15
45 Manuel Cuevas Romo. . 44*50
73 Gregorio Rodríguez Rojas. . 80*89
94 Vicente Clemente Martín. . 49*53

Madrid 20 de Mayo de 1893.=Ló pe z  
Do mín g u e z

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministe
rio de Ultramar de 31 de Diciembre del 
año anterior, se dijo á este de la Guerra 
lo siguiente;

«De conformidad con lo propuesto por 
la Junta Superior de la Deuda de Cuba eu 
sesión de 3 del corriente; S. M, el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se reconozcan los créditos comprendi
dos en la relación número 1 de abonarés 
de alcances y ajustes correspondientes al 
regimiento de Infantería del Rey, y seña
lados con los números 22, 26, 42, 47, 51 
52, 64, 173, 216, 251, 263, 264, 366 y 351’ 
que ascienden á 1.646 pesos 57 centavos 
por el capital rectificado de los mismos, y 
á 196 pesos por los intereses devengados; 
en junto á 1.242*57, de cuya cantidad de
berá abonarse á los interesados el 35 por 
100 en efectivo, ó sea 434 pesos 8 1 centa
vos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 
de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real 
decreto de 30 de Julio de 1892; dándose 
de baja los créditos números 1 y 232, úni
cos que quedan por reconocer de dicha re
lación, para que sean comprendidos en 
otra adicional cuando se hayan reunidos 
los datos réclamados por esta Junta, cuyo 
fin le devuelvo los dos mencionados cré
ditos con todos sus documentos jus
tificativos.

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes, acompañándole, 
en cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 22 y 24 de la instrucción de 20 
de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
relación con los documentos jcstificativos 
de los créditos reconocidos, excepto los 
abonarés y ajustes rectificados, para que 
puedan hacerse las publicaciones A que la 
misma instrucción se refiere; y advirtién- 
dolé que con esta fecha so ordena á la Di
rección general de Hacienda de este Mi
nisterio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar ios 43 1 pesos 81 
centavos que necesita para el pago de los 
créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado 
á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos, debiendo darse la mayor publica 
dad posible á dicha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en los perió
dicos oficiales de sus distritos, y gestionar 
lo conveniente el Inspector de la Caja ge
neral de Ultramar para que la relación ci
tada se inseite en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
de las provincias con el fin de que llegue 
á conocimiento de los interesados. Dios 
guarde á V. E. muchos añr s. Madrid 20 
de Mayo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Señor....

Relación que se cita.—Números de los abo
narés.—Nombres de los interesados y li
quido a percibir el 35 por ioo del capi
tal é intereses en pesos y centavos.

22 Pío Alvarez Jiménez. . 14*79 
26 Salvador Algarra Rodríguez. 34*67 
42 José Vega Torralva. . 29*98
47 Juan Villar Morcillo. . 23*72
51 José Virgilio Alemany. . 5*33
52 José Barrio Rubio. . 11*32
64 AquilinoCastellanosPardiñas. 29* 2 

173 Mannel Ortales Expósito. . 22*30
246 Rafael Moreno Barba. . 85*75
251 Martín Martínez Jiménez. . 18
263 Patricio Mora Valladares. . 28*87
264 José Martínez Pereira. . 10*97
326 Domingo Riera Moreno. . 19*35
351 Antonio Sánchez Mileza. . 74*67

Madrid 20 de Mayo de 1893.=Ló pe z  
Do mín g u e z .

No t a .—Los interesados á quienes com
prenden las relaciones á que se refieren las 
anteriores Reales Ordenes pueden dirigirse 
desde luego á la inspección de 11 Coman
dancia Central Depósito de Embarque y 
Caja General de Ultramar por conducto 
del Alcalde respectivo certificado do exis 
tencia y vecindad manifestando al propio 
tiempo por donde quieran se les gire 
los alcances que expresan las relaciones 
mencionadas.

(Gaceta 39 Mayo.)

PALMA.--ESCUELA TIPOGRÁFICA.
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